
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: finca “El Curato”,
parcelas 9 y 10 del polígono 2. Promotor: D. José Valiente Porras.
Fuente de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de junio de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS
AUDIOVISUALES

ANUNCIO de 2 de agosto de 2005 por el
que se hace pública la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para cubrir 51 plazas, 23
en la Sociedad Pública de Radiodifusión
Extremeña, S.A.U. y 28 en la Sociedad
Pública de Televisión Extremeña, S.A.U.

Se procede a la publicación de la lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos a las pruebas de selección para
cubrir 51 plazas, 23 en la Sociedad Pública de Radiodifusión
Extremeña, S.A.U. y 28 en la Sociedad Pública de Televisión
Extremeña, S.A.U.

Las listas estarán expuestas al público, tanto en el Tablón de
Anuncios del Palacio de Congresos y exposiciones de Mérida, Avda.
del Río, s/n., como en la página web www.rtvextremadura.com.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de cuatro días
hábiles, contados a partir del siguiente al de esta publicación,
conforme a lo recogido en el punto IV apartado D de la
convocatoria, para interponer reclamación por escrito o en su
defecto para subsanar los defectos que hayan motivado su no
admisión.

Las citadas reclamaciones habrán de efectuarse necesariamente vía
fax en el número 924313644.

Mérida, a 2 de agosto de 2005. El Director Jurídico (P.O.), FRAN-
CISCO M. HERNÁNDEZ DELGADO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la
Gerencia del Área de Salud de Mérida, por
la que se convoca, a pública licitación
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, el suministro de
víveres con destino al Hospital de Mérida.
Expte.: CS/06/16/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el Expediente. Gerencia del Área de
Mérida. “Hospital de Mérida”.
c) Número de Expediente: CS/06/16/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del Objeto: Suministro de Víveres con destino al
Área de Salud de Mérida.
b) División por lotes: Sí procede, según los 15 lotes establecidos
en el pliego de prescripciones técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total 1.258.183,49 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 25.163,67 €.
Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.
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